
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión del proceso de sucesión, el cual fue inadmitido y 
subsanado dentro de la oportunidad legal. 
 

San José de Cúcuta, 2 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: SUCESION – MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00184-00 

Demandante: MARISOL AYALA MONSALVE 

Causante: JOSE HERNANDO CHAUCANES 

GUERRERO 

Auto: ADMITE DEMANDA 

 
Se encuentra al Despacho el expediente digital que contiene la demanda de 

apertura del proceso de Sucesión de Menor Cuantía, entre los herederos del 
causante JOSÉ HERNANDO CHAUCANES GUERRERO, el cual fue inadmitido 

mediante auto de fecha 25 de abril de 2022. 
 
Estudiada la demanda y el escrito de subsanación presentado, se encuentra que las 

falencias anotadas mediante proveído anterior fueron subsanadas en debida forma, 
por ello, teniendo en cuenta que se encuentra acreditado el interés jurídico que le 

asiste al peticionario para promover el presente proceso y además de los requisitos 
generales de toda demanda, los que gobiernan el proceso de sucesión, son los 
establecidos en la preceptiva contenida en los artículos 488, 490 y 491 del Código 

General del Proceso, observándose que en la presente actuación se encuentran 
reunidos, se procederá a la admisión de la demanda.  

 
MARISOL AYALA MONSALVE, a través de procurador judicial debidamente 
constituida, formula demanda de Sucesión de Menor Cuantía, siendo causante el 

señor JOSE HERNANDO CHAUCANES GUERRERO.  
 

Que el señor JOSÉ HERNANDO CHAUCANES GUERRERO, falleció el 9 de 
diciembre de 2021.  
 

Que quienes solicitan la apertura del trámite liquidatario aportaron los documentos 
que acreditan la calidad de herederos, por lo que resulta procedente declarar 

abierto el trámite correspondiente. 
 
Se procederá al emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la presente Sucesión, conforme a lo indicado en el artículo 490 en 
armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, que indica: “Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del C.G.P., se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 
Así mimo, se oficiará a la Dirección de Impuestos Nacionales conforme lo preceptúa 

el artículo 307 modificado por el Decreto 4344 de 2004 artículo 1º. 
    
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander, 
R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: DECLÁRESE abierto y radicado el proceso de Sucesión de Menor 

Cuantía del causante MARISOL AYALA MONSALVE, quien falleció el 9 de 
diciembre de 2021, siendo su último domicilio la ciudad de San José de Cúcuta. 
 

SEGUNDO: RECONÓZCASE a DIANA PATRICIA CHAUCANES LONDOÑO y a 
ROSMARY CHAUCANES AYALA, menor de edad quien actúa representada por su 

madre MARISOL AYALA MONSALVE, como herederas del causante en calidad de 
hijas legítimas del señor JOSÉ HERNANDO CHAUCANES GUERRERO. 
 

TERCERO: EMPLÁCESE a los herederos determinados FABER CHAUCANES 
LONDOÑO y YURI YULIETH CHAUCANES LONDOÑO y a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en la presente Sucesión, conforme a lo indicado 
en el artículo 490 en armonía con el artículo 108 del Código General del Proceso y el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020  

 
CUARTO: OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos Nacionales, conforme lo dispuesto 

en el artículo 307 modificado por el artículo 1º del Decreto 4344 de 2004. 
 
QUINTO: ORDÉNESE el embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en la calle 

21 sin nomenclatura oficial, y según catastro calle 21 No. 3-127 lote A3 de Cúcuta, 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 260-204610 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San José de Cúcuta – Norte de Santander de 
propiedad del causante JOSÉ HERNANDO CHAUCANES GUERRERO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 13.461.025. 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

SEXTO: DECRÉTESE, el embargo y secuestro del vehículo de propiedad de la parte 
demandada JOSE HERNANDO CHAUCANES GUERRERO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 13.461.025, el cual corresponde a las siguientes 

características:  
 

• Placas: SFP97E 
• Clase: MOTOCICLETA 
• Marca: KYMCO AGILITY DGTL 125 3.0 

• Modelo: 2019 
• Servicio: PARTICULAR 

• Color: BLANCO INFINITO 
• Motor: KN25SY1036892 

 

OFÍCIESE a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Los Patios – Norte de 
Santander, para que proceda a inscribir el embargo del vehículo motocicleta, y una 

vez registrada la medida informe a este Despacho el cumplimiento de lo ordenado, 
lo anterior de conformidad con las previsiones del numeral 1º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. Comuníquese. 

  
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: DECRÉTESE, el embargo y secuestro del vehículo de propiedad de la 

parte demandada JOSE HERNANDO CHAUCANES GUERRERO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 13.461.025, el cual corresponde a las siguientes 

características:  
 

• Placas: DML769 

• Clase: VEHÍCULO 
• Marca: CHEVROLET SAIL 

• Modelo: 2016 
• Servicio: PARTICULAR 
• Color: GRIS GALAPAGO  

• Motor: LCU*142900649*  
 

OFÍCIESE a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Los Patios – Norte de 
Santander, para que proceda a inscribir el embargo del vehículo y una vez 



registrada la medida informe a este Despacho el cumplimiento de lo ordenado, lo 

anterior de conformidad con las previsiones del numeral 1º del artículo 593 del 
Código General del Proceso. Comuníquese. 
  

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-05-2021-MEGA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy CINCO (5) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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